ANEXO III

e FUSION DE LOTES PARA PROYECTO
e ASOCIACION DE PROYECTO

Para el caso de las cartillas de patrones habitacionales que indican en el parametro
Area Maxima a Edificar un incremento de un 100% cuando duplican la superficie del
Area Minima de Lote, pueden acogerse a dos alternativas para alcanzar este
beneficio, con un 25 % de incentivo mayor o menor, dependiendo de la alternativa
que aplique.

FUSION DE LOTES PARA PROYECTO

Cuando dos propietarios de lotes vecinos
definan realizar la fusién de sus lotes,
logrando duplicar la superficie del area
minima de lote requerida segin patrén
de asentamiento del lugar, se aplicara la
cartilla correspondiente a este patrén,
aplicando el incremento del 125% en
] Area Maxima a Edificar.

PLANTA

ELEVACION

1

ASOCIACION DE PROYECTO

Cuando dos propietarios de lotes
vecinos definan realizar un proyecto
arquitectéonico, sin realizar fusiéon de
lotes, podran acogerse a la alternativa de
Asociaciéon de Proyecto, el cual se
_-—— - - = reflejard en planos arquitecténicos asi
R como en el documento legal de
! asociacion accidental, logrando duplicar
ELEVACION o la superficie del drea minima de lote
. requerida seglin patrén de asentamiento
1 del lugar, se aplicara la cartilla
correspondiente a este patrén, aplicando
el incremento del 75% en Area Méxima a
Edificar.
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Para el caso de las cartillas de patrones habitacionales que indican en el parámetro Área Máxima a Edificar un incremento de un 100% cuando duplican la superficie del Área Mínima de Lote, pueden acogerse a dos alternativas para alcanzar este beneficio, con un 25 % de incentivo mayor o menor, dependiendo de la alternativa que aplique.


FUSIÓN DE LOTES PARA PROYECTO


[image: image1.wmf]ELEVACION


PLANTA


L.M.




Cuando dos propietarios de lotes vecinos definan realizar la fusión de sus lotes, logrando duplicar la superficie del área mínima de lote requerida según patrón de asentamiento del lugar, se aplicará la cartilla correspondiente a este patrón, aplicando el incremento del 125% en Área Máxima a Edificar.


ASOCIACIÓN DE PROYECTO
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 Cuando dos propietarios de lotes vecinos definan realizar un proyecto arquitectónico, sin realizar fusión de lotes, podrán acogerse a la alternativa de Asociación de Proyecto, el cual se reflejará en planos arquitectónicos así como en el documento legal de asociación accidental, logrando duplicar la superficie del área mínima de lote requerida según patrón de asentamiento del lugar, se aplicará la cartilla correspondiente a este patrón, aplicando el incremento del 75% en Área Máxima a Edificar.
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